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SOSCRÎCION PAr/ilCbbÀP.t^as ieyati j la» diK|}U3te jones de B Cohiep-
a» a o a obfl^atoriRs para la rupltal de pro„ 
Tlíteta decide ,ae se publican oOeialmeoK? 
moSlH.r desde cuatro dina desparkpara lo* 
deas As pueblos de la mistna previncia. (Le^ 
dea le Novleeibre de 1H3T.)

Uii mes en Córdoba, Ptes. 3 4íd.ía lá.
Trimestre id.. 
Seis id. . . 
Un año. .

8*25 
16*50 
33

iSs publica tedas los dias esceplo los Dominffos,

Las 1 ^ye*.órdenes y onaudos ^ee se man 
den publicaren los «KaletSnes «áelalea» se 
han de remitir al Oefe politico respectivo. 

. r”** cayo conducto se pasarán ó los ediCorra 22*50 
45 de tus meneloaado? {íerlódleoa. (Ozdeae* de 

« da Abril, de 3 y 31 de Octubre delSSd.)

Núm. 965.
Diputación provincial 

de Córdoba.
Extracto de los acuerdos tomados 

por la expresada Corporación 
en sesión celebrada el día 22 de 
Marzo de 1881
Presidencia del Exorno. Señor 

Conde de Ardales.
Señores que asistieron:
Marqués de la Córte, Marqués 

de Boil, Calderón, Salcedo, Gallar
do, Ruiz de Aipfar, Polo, Espino-sa, 
Molina,Ramírez Poblaciones,Blan
co Prado, Montis, Lozano, Padilla, 
Blasco Perea; Sr. Presidente-

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Pasar á informe de la Comisión 
de pimento el expediente relativo 
à las reparaciones que se ejecutan 
por contrata en el trozo de la car
retera provincial, comprendido en
tre el pueblo de Doña Mencia y él 
término de Zuheros.

Pasar A informo de la Comisión 
de Hacienda la comunicación del 
Sr. Presidente de la Audiencia del 
Territorio, en que traslada una 
Real órden de 25 de Setiembre úl
timo, relativa A la cesión del edifl- 
cio ex convento de Jesús Crucifi
cado, de e.sta ciudad, al departa
mento da Gracia y Justicia para 
establecer en dicho ¡ocal varias 
oficinas y dependencias del expre
sado ramo, y á fin de que este 
Cuerpo provincial, en union del 
Ayuntamiento de la capital, dis
ponga se ejecuten las obras de re
paración necesarias en aquel edi
ficio.

Pasar A la misma Comisión, y 
con el propio obgeto, el expedien- 
te relativo A las proposiciones he 
chas por el representante de la 
Compañía anónima «La Central,» 
para asegurar contra incendios el 
edificio propio de la Corporación, 
calle del Liceo núm. 18.

Pasar A informe de la Comisión 
do Fomento el expediente relativo 
A los gastos que habrá de propor
cionar el estudio de un presupues
to adicional de las obras que faltan 
para la terminación del puente de 
la Gargantilla sobre el rió Guadal- 
barbo; una instancia de D. Diego

i
Pequeño y Muñoz, catedrático de 1 
la Escuela superior de Agrieultu j 
ra, en que pretende se adquieran 
po’’ la Lorporaciou algunos ejem- j 
piares de la obra que ha publicado 
con el título de<Nociones acerca de 
la elaboración de aceite de olivas; > y 
el ex p''diente respectivo A las obras 
de reparación del edificio en que 
se halla establecida la Escuela Nor
mal de Maestras de primera ense
ñanza.

Aprobar la cuenta presentada 
por el Secretario de la Junta pro
vincial de Agricultura, D. Juan de 
Dios de la Puente, relativa A tos 
gastos que ha ocasionado su asis
tencia al Congreso filóxerico de 
Zaragoza, en representación de es
ta provincia.

Aprobar la producida por el 
Notario D Juan Manuel del Villar, 
importante 105 pesetas A que as
cienden sus derechos y papel su
plido en las dos actas notariales 
que de Órden del Sr. Gobernador 
ha levantado en la noche del 14y 
dia 15 del actual ai verificar el ar
queo general de fondos de la Caja 
de la provincia.

Quedar enterada la Corporación 
de un oficio del Sr. Gobernador en 
que manifiesta se tenga por no he 
cho ei nombramiento de 0. Anto
nio Serrano como Diputado pro
vincial por el distrito ce Priego.

Ordenar al Arquitecto provin
cial practique un reconocimiento y 
forme y remita inmediatamente el 
presupuesto de las obras de repa
ración que considere necesarias en 
las habitaciones y mobiliario que 
ocupan las oficinas del Gobierno 
civil.

Disponer queden en suspenso 
los trabajos de nueva construcción 
(¡ue en la actualidad se ejecutan 
por el sistema de administración 
en las carreteras de Cabra a Nueva 
Carteya y Llanos de D. Juan, de 
Bujalance á Villa del Rio y de te- 
dru Abad A Adamuz: y reclamar 
al Ingeniero del servicio provincial 
un informe detallado acerca del 
estado actual de expresadas obras.

Que por la Contaduría de fun
dos provinciales se facilite un esta
do general detallado de todos los 
créditos que en favor y en contra 
tenga la Caja de la provincia, to- 

talizado A la fecha del presente 
acuerdo.

Ordenar se traiga A sesión ei 
expediente del plan general de 
carreteras provinciales y todos ¡os 
proyectos aprobados que se hallen 
pendientes de ejecución, como asi
mismo ei expediente relativo ai ra
mal de carretera entre Espiel y la 
de segundo órden de Córdoba A 
Almadén.

Cun lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Presidente, El Conde 
de Ardales.-'Los Diputados Se
cretarios, Leo puldo Cakleron.—Jo
sé F. Salcedo.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la expresada Corporación en 
sesión celebrada el dia 23 de Mar
zo de 1881.
Presidencia del Sr. Gobernador.
Señores que asistieron:
Conde de Ardales, Ruiz de Al

gar, Salcedo, Calderón, Ramírez 
Poblaciones, Molina, Lozano, Poto, 
Marqués de la Córte, Espinosa, 
Marqués de Boil, Cabello Lopez, 
Serrano, Gallardo, Montis, Blanco 
Prado; Sr. Presidente.

Leída y aprobaba el acta de la 
anterior, presentaron sus creden
ciales y tomaron posesión de sus 
cargos el Sr. D. José cabello Lú
pez, Diputado por el distrito de la 
Rambla, y el Sr. D. Luis Serrano 
Urbano, por el de Posadas,

Acto seguido quedaron acurda- 
dos los particulares siguientes;

Pasar á informe de las respec
tivas Comisiones una carta oficial 
del Sr. Vicepresidente ’el Congreso 
internacional fiioxérico de Zarago - 
za, interesando de esta Corporación 
figure entre los suscri-ores al libro 
de sesiones de expresado Congreso; 
las exposiciones que la Diputación 
de Huelva dirige A los 8res. Minis 
tro de Hacienda y Gobernador del 
Banco de España en demanda de 
que se le regularice la entrega A 
los pueblos de los recargos munici 
paies; las instancias «cl Ayuuta- 
miemo de Ca-stro del Rio. del rAr- 
roco dei Espíritu 8anto de esta ca
pital y de los vecinos de la misma 
D. Mariano Junquito y D. Jo-e Mu
ñoz Marton, en que solicitan so
corros como indemnización de los 
daños que han sufrido con motivo

¡ de las recientes inundaciones por 
; ei desborda miento de los rius Gua

dalquivir y Guadajoz; una comu- 
j nicacion del Presideute de la Co- 
í misión provincial de defensa con

tra la filoxera, en demanda de apo
yo y recursos para el planteamien
to de una campaña do defensa y 
creación de una estación vitícola 
en esta capital; y la redamaoion 
hecha por el Sr. Marqués de Bena
mejí pam que por Ius Ayunta
miento,*? de Palenciana y Bename
jí se le devuelva el importe de tres 
recibos del repartimiento de guar
dería rural ó impuesto de consu
mos.

Admitir Ia dimisión que del 
cargo de director de la Casa Socor
ro-Hospicio ha presentado D. Mi
guel de Eraña, fundada en moti
vos d' salud.

No admitir la renuncia que del 
cargo de oficial tercero de la Se
cretaría de la Corporación ha pre- 
senta^Jo Ü. Fr-anoisco {'abaUero y 
Ardit, y decretar la inmediata des
titución de este era pitado por la 
forma irrespetuosa en que hizo 

1 aquella.
j Declarar que, para lo sucesivo, 
j el art. 6.*, cap. 3.’, títu'u 2 “ del 
J Reglamento vigente para el go- 
Í biemo y administración de las Hi- 
1 juelas do expósitos de la provincia, 
j se entienda redactado en la si- 
’ guiento forma: «Art 6.’ Todos es- 
; >to3 empleados serán nom tridos 
1 »por la Diputaciun provincial; pe- 
j »ro él administrador ¡o será A pru- 
; »pu8sta del presidente de la Juuta 
• >res{H3ctiva, creada por .1 art 2.” 
; »de este Reglamento.»

iSumbrar A los área. .Marqués 
' de Boíl, Molina y S.a’caiio para que 
■ constituyan la c. misión que ha de 

infunnar re-Fí-n» á si debo poner- 
. se de-sde luego en t-jercicíoei regla- 

mentu que en añ !.. anteriores se ha 
: observado para el órden de las se- 
; siones de esta Corporacionj ó pro- 
i pt^ega, en su Caso, las reformas 

qiíe estime convenientes.
Jun lo que tiTminó la sesión de 

■ este dia.= Él Gobemadur Presiden
te, José Pastor y Magan.=Lo3 Di- 
putadus Secretarios, Leopoldo Cal
derón. =Jusé F. Salcedo.
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JUZGADOS.
Núm. 978. |

Juzgado de primera instan- i 
cia del distrito de la izqu er- i 

da de esta ciudad de j
Córdoba. j

Don Valentin de Santiago Fuen- | 
tes, Juez de primera instancia ¡ 
del distrito de laizquerda de Cór- S 
doba. |

Por el presente primer edicto y ¡ 
término de quia e dia*, se cita, lia- ! 
ma y em plaza á Luis Soto Pascual, 
natural y vecino do Verja, soltero, 
diez y ocho años, minero, para 
que corn parezca en este Juzgado á 
nombrar Procurador y Abogado Í 
que lo defiendan en causa que en i 
este Juzgado se le sigue por hurto; | 
apercibido que de no hacerlo le pa- ' 
rará el perjuicio que haya lugar j

Dado en Córdoba A veinte y cua- ■ 
tro de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y nuo. Valentin dé Sau-. ! 
tiago Fuentes —Por mandado de 
S. 8,Sebastian Pedraza

Núm. 973.
D. José María de Luna, Presidente í 

de la Comisión de Evaluación de 
la riqueza y reparti miento de la ; 
Contribueioa de Inmuebles, Gul- ' 
tivo y Ganadería de esta capital.

Llago saber: que habiendo apro
bado la misma, en sesión celebra
da hoy, el apénuiceal amillara- i 
miento de la riqueza por Inmue
bles, Cultivo y Ganadería que ha 
de servir de base para la < errama 
individual tel cupo por territorial 
señalado é esta ciudad para el 
próximo año económico de 1881 ú 
Si!, he dispuesto se exponga al pú
blico por el término de quince días, 
contados desde la fecha, para que 
dentro de este plazo expongan tos 
interesados el agravio en que pue
dan considerarae perjudicados, te- , 
niendo entendido que pasado dicho 
término, no serán oídas tas recia- ; 
mariones que se intenten. j

Y para su debida publicidad se 
fija el presente en tos sitios de eos- ' 
lumbre, advirtiendo que el padrón 
de riqueza que motiva este anua- j 
rio se halla de manifiesto en la ' 
Secretaría da dicha Comisión, es- i 
tablecida en la calle del Liceo nú- ; 
mero 49.

Córdoba 28 de Mayo de 1881.— 
El Presidente, José María de Lu
na.—El Secretario, Vicente José 
Rodriguez.

Núm. 979.
Instituto geogrático y esta

dístico.
Trabajos estadísticos.—Provincia 

de Córdoba.^Circular.
Por Real Órden de 29 de Di

ciembre último, se dispuso, que 
por la Dirección General dtl Insti
tuto Geográfico y Estadístico, se 
procediera á continuar la forma
ción de la estadística del movimien
to do la población de España, près 
cindiendo de los datos referentes al 
año de 1877 y ordenando se pidie
sen los correspondientes al año de 
1878, Igualmente se prescribía en 
dicha Real órden, que al llevarse á 
efecto la mencionada estadística 
con referencia al año 78, se reclu-

lüftsen estos datos «íolot-nenteá toa 
; Jueces muniri pales, cuyos funcio

narios peroíbirian, como ha oeur- '
1 rido por los liâtes facilitados por el 

movimiento da poblacten del 76, j 
una remuneracioii de cuatro cén- J 
timos de peseta per cada papeleta, 1 
después que ha_;.a sido aprobada i 
por esta Jefatura y acordado el ’

■ pago por la Dirección general I 
i Para dar cumplimiento á este ! 
i importante servicio, cada uno de j 
¡ los Juzgados municipales de la pro- 
> viucia recibirá directamente de 
' esta oficina, y a! día siguiente de ■ 

aquel en que se publique esta cir
cular en el <BoletÍQ oficial,» un 
paquete con suficiente número de 
impresos, exacta y respecti va men-

i te iguales á los que á continuación 
! se copian, para que en ellos ex- ; 
i trac ten todos los casos de nacimien- - 
' tos, matrimonios y defunciones j 
; ocurridas en el año de 1878. ’

Este servicio deberá quedar i 
terminado antes del 25 de Junio 1 
próximo, plazo mas que suficiente . 
para este sencillo trabajo, remi- j 
tiendo las papeletas conveniente- í 
mente ompnquetadas, acompaña
das de un oficio de remisión en que . 
coniste el número de las que hu
biesen resultado de cada especie, 
y cuidando que las mismas estén 
llenadas en todos sus huecos, se
lladas y firmadas por el Juez mu
nicipal, ó bien por el que haga sus 
veces formalmente delegado, ó por 
el Secretario del Juzgado; pero en
tendiéndose que el pago de los cua
tro céntimos de peseta por extrac
to se hará únicamente al Juez en 
propiedad, el cual podrá disponer, ,■ 
después, si procediera, la distribu
ción del importe. í

Eu cuanto á la ejecución de es- . 
te trabajo, pocas son las esplica- ' 
ciones que considero necesarias, en 
atención á la senrilléz de los im
presos y á la práctica que ya tie
nen los funcionarios que han de , 
desempeñarlo; timitándome á ha- ; 
cer las advertencias siguientes: |

Nacimientos, [
L* En los huecos J/es.... y ‘ 

Dia„,. se anotarán aquellos en que 
se verificó la inscripción; yen don- j 
de dice Nadó el dia... se hará cons- , 
tar la fecha exacta del nacimiento, i

2 ." Donde dice NadmUntOf se j 
pondrá á continuación una raya , 
horizontal, si el nacimiento es sen- i 
cilio, ó las palabras doble ó triple 
si así lo fuese, expresando donde [ 
dice seao^., el de loa recien-naci- i 
dos. Para este caso deberán poner- > 
se en la misma papeleta los dos ó i 
más números de inscripción cor- I 
respondientes á las partidas de don- í 

' de se extractaron los datos del na- ! 
cimiento doble ó triple. |

Matrimonios. I
l • En los huecos de J/eí.,.. y » 

pia.., se consignará la fecha de la 1 
inscripción, f

2 .* Cuando uno de los contra- j 
yentes sea viudo, se hará constar • 
si lo es en primeras, segundas ó 
mas nupcias. i

3 .' En el hueco de parentesco, • 
so hará constar si lo tienen por 
consanguinidad ó afinidad; si es j 
posible el grado en que lo son; y 
por último si no tienen parentesco 
alguno

Defunciones.
1* En los huecos de Mes,., y

distinción entre los casos á que sé 
refieren los indicados extractos.

Como los datos que se piden son 
los correspondientes al año de 1878, 
deberán anotarse todos los casos 
ocurridos en dicho año aun cuando 
la inscriprioa de algunos de ellos 
se hubiera verificado en el 79; por 
la misma razón deberán omitirse 
los casos ocurridos en el 77 aun 

1 cuando las inscripciones se hubie
ran hecho en el 78.

Córdoba 30 de Mayo de 1881.= 
El Jefe interino de trabajos esta
dísticos, Miguel Sánchez.

Dia ,. se anotará la fecha en que J 
ocurrió la defunción.

2.* En donde dice Causa, se | 
hará constar la que produjo la 
muerte; consignando con claridad 
y precision la clase de enfenned td, 
ó si fuá muerte violenta, por ho
micidio, accidente ó suicidio etc.

El número de la inscripción en 
las tres especies de papeletas se re
fiere al de la partida en el corres
pondiente libro del Registro Civil. 
Se observará en esto el mayor 
cuidado, porque no existiendo nom
bres propios en estes papeletas, es 
el número la principal marca de

Núm. 1.

PROVINCIA DE JUZGADO MUNICIPAL DE

MES A Ñ O 1878. DIA

Inscripción núm. NACIMIENTO: (1)

Sexo:________________________________________________  
Legitimidad:________________________________ _________
Profesión del padre: _ _ ____________________________
Nació el dia_________________________________  
Fué inscripto:_______________________________________  

de,de 188.

El Juez municipal,
(l) Cuando el alumbranfiente sea doble 

ó triple, se expresará en este sitio, harien ■ 
do constar en su lugar cOrresponJiente el 
sexo de los reeien nacidos.

N.’ 2.

PROVINCIA DE JUZGADO MUNICIPAL DE

Mes Año 1878. Dia

Inscripción núm. M AT RIMONIO.

Esposo.

Estado: (11 
Edad: ~
Profesión:
Firmó el acte:

Parentesco:
de

(1) En caso de ser viudo algu
no de los contrayentes, se expre
sará si verificó.el matrimonio en 
segundas ó terceras nupcias.

Esposa.

Estado:
Edad: 
Fir;uó;

de 188

El Juez municipal,

N.* 3.

PROVINCIA DE JUZGADO MUNL IPAI

Mes Año 1878: Da

Inscripción núm. DEFUNCIO.N

Sexo: _________
Edad:_________
Estado:.__ ____
Profesión:_____
Legitimidad: (!)
Causa:

de.._. de 188

(1) Esto dato solo se hará 
constar baste la edad dé cinco 
años inclusive.

El Juez municipal

Ministerio de Cultura 2024



ANUNCIOS.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se haUau de 
venta ee la imprenta de 
este periódico san Fer
nán ío 4 y iletrados i .

AVISO 
a los Sres. Alcaldes Presidcoie tía la 
jiuilas Muflicipaíese Auaillaramiena

lo üú esta Provincia. Í 
Dou Manoel Navarro y García 1 

Procurador del Colegio de esla ciu- } 
dad y apoderado de varios Ayunta- » 
loienlos de la Provincia, que vive en ; 
L Plazuela de Gerónimo Paez oume- t 
ro 10^ ha sido nombrado Represen- ; 
tante en esta Capital del Centro Ge- ! 
neral establecido en Madrid, San Bar- j 
lolomé 4 Priucipal, bajo la dirección } 
de los Sres 0, José María Muñoz, y ' 
Ü.Cárlos Couicz Samper, queentíen- j 
de en la (ormacion de Registros de j 
tincas rústicas, urbanas y de ganade- j 
na y ccufeccion de tos nuevos mui- ; 
Uaramientos. Lo que tiene el honor , 
de participar á los Sres. Alcaldes que ' 
desceu utilizar los servicios de dichc 
esotro, para que valiéndose de su 
couducto les sea t^as fácil su inleli 1 
geucm con aquel

Advierte Laiiií-icc à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se eu ' 
carga sio mas relribuciou que tases 
lablscída» en sus circulares de geatio 
uar y activar la r ^ olucion en el Miujs 
lei id de Gacieiida ’e los recursos de 
apclacior que puédan producirsc' coa 
arreglo ai articulo 74 del Regia- 
106010, j 

Las Consultas á que dicha Ern- * 
presa se refiere eu sus circulares son 
de U incumbencia e sel usi va del Geu- 
tro General resolverías yá el debe
rán dirigirse b^ cemunicaeione^

Listas de revista, dis 
tribuciones, ajustes, pa^ 
peietas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despacho- 
de! «Diario detórdoba, « 
Letrados iv y ti y rao 
Femaadv 31.

Eeneüceucia 
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales- carpetas, etc» pa* 
ra los establecimiento- 
de Deneticen cía. óe en
cuentran en la Uxipren- 
la del «Diario d^ Córdo
ba,* Letrados 16 y u y 
ÿan Femando Düm^ ’>^,

ANUNCIO.

De la testamentaría del Exneku- 
lísimo Sr Duque de Medinaceli se 
arriendan las Guras siguientes:

Cortijo del Puntal y Enmedio de 
la- Navas ds) Cepillar eu término 
de Lucena coi cabida de 570 fane
gas de tierra y parla de monte aito, 

Cortijo Mayor de la Mala y Mata 
alta en dicho término, con cabida 
de 885 fanegas de tierra y parte de 
monte alto.

Cortijo del Rin oii en dicho tér
mino con cabida de 128 fanegas de 
tierra y parts de Monte alto y ade
mas 16 fanegas 7 celemines de tier
ra caima agregadas al mismo.

Cortijo del Cañaveral ó Pascuales 
en el mismo término, con cabida de 
260 fanegas 6 celemines de tierra 
y parte de monte alto.

Snorle de tierra calma en men- 
ci^^nado cortijo, con cabida de 5 fa
negas agregadas al mi-mo

Cortijo de la Asperilla en térmi
no de la villa de Fneinas'Reales, con 
cabida de 132 fanegas, 7 celemines 
y 3 coarli'los de tierra calma.

Barca en la ribera del tío Genil, 
término de Encinas Reales, con ha
bitación para barquero y tierras de 
barcage, agregadas al )recedente 
cortijo.

Parca en la ribera del rió Gend, 
inmediata á la aldea de Jauja, con 
habitación para barquero y tierras 
de barcage y desembarcadero.

Las personas que deseen intere- 
sarse en dichos arriendos, pueden 
presentar sus propuestas en la Cou- 
laduría general de la casa de S. E 
en Madrid y es la ádmioistraciou de 
Lucena, hasta las 12 de la mañaua 
del día 20 de Junio proximo.

GLIA 
de los Jueces municipales en materia 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera instancia.
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse á 

0. Gabriel Pueyo, acompañando su 
mporlc en libranzas é sellos.

La Benehcencia en España, 
por el Dr. D. Fermín Hernández Igte- 
tias.

Jefe de la Sección de BeneGcen- 
cia en el Ministerio de la Goberna' 
cien.

Exposición híslorico-crítica en 
este importante servicio administra- 
Evo, de tan honrosos precedentes de 
itspañ), obra única en su género.

Consta de seis libros, con nulí
simos apéndices, algunos de documen 
los inéditos int rô dâtes, y dos lo- 
mo' en 4.° oon más dt 300 {.áginas 
♦ siutredi m pre son,

Sí vende à once peseta» e' e,em- 
p'ar en el domicil o del artor, Tra
vesía de la Par^dj, 10, 3.’ Madri J, y 
en ’as principales librerías de Es 
póñí.

SûiCîON ÈCONÔMICA Y COM- , 
j PLETA. i
♦ Códigos 03p*îio1«3 antiguos y mo- I 
1 dorooscon las últimas reformas pu- 
| blicados bajo la dirsecion del limo, 
1 Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 

gado de beneQeeacia de la provín 
cia da Madrid, de la junta de re 
forma [mniteaoiaria. Jefe superior 
d» Almiaiatraeion civil, etc., etc., 
els., con la colaboración de vanos 
tstrs loa del ilustre colegio de Ma 

drid.
'<6 tomos.—¡una peseta el tomo! 

Prospecto.
Kan si .0 tantos y tan diversos 

i los elementos que han contribuido A 
! formar la historia y la civilización 
Í d*» nujistra patria, que no debemos 
Í extrañarnoj do quo nnaatra logic | 
í, laoíi n asa t*n uníformí y varis ia 
$ Blemeutus romanos con las Partí 
. llas, indlgeu^a con el Fuero Keal. 
' góticos con el Fuero Juzgo, forales 
? con el aiurúmero de privilegios y 
: cartas pueblas que con facilidad de 1 
• ban los reyes á sus villas y ció la- 
; das, todos ellos han venido forman- 
, do sueatra legislación y todos ellos 
* rigen en más ó menos vigor en la 

actualidad, y se ainliea este fenó 
mano, considerando que al derecho 
civil redore ai elemento privado dal ■ 
hombro, A sus costumbres como ; 
individuo, y lodo lo que aa ros i é ! 
incumba ¿ este elemento particular, : 
aturado de los pueblos, está anear 
gado en ellos, aoostituy» su vida da * 
tal modo, que eondiñcultad aban- 1 
donan un derecho civil por otro: de ' 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuostiK legislación, por la dificuttad 
cou que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar al autericr.

lafluidad do trabajos y santa- 
tiva-i M has empraudído par* uni- 
Acar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha cousoguido , 
nada.' todos los Códigos, daade las ÚU ) 
timas leyes y la Novísima Recopila ' 
don hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los , 
Tribunales de Justicia. i

Dado este antecedente, no oree- . 
moa necesario encarecer la ímpor- 

" tancia de la presente obra, que por ¡ 
tu naturaleza misma es de aquellas 1 
cuya necesidad y ventajas se pre- 
sentan claras, mejor dicho, se im | 
ponen A peritos y legos en legisla- i 
oion; A todos les es útil 6 indispon [ 
sable tener las leyes de sn patria: A ! 
sus jurisperitos, por su misma profe- ' 
sien; a todos los ciudadanos, jtorque ' 
la ignorancia de la ley no puede ale j 
g A adose ellos de recoger los temos ' 
le Madrid.

Varias hau sido, por esta razon i 
lis adiciones que se ban hecho de los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coate no están al alcance de todas las 
fortunas, ni per su desmedido void- 
men, A causa del lujo de la edición, 
son de fAoil manejo y no se pueden 
llevar Alos Tribunales, para leer, en ‘ 
los informes orales, las citas de las t 
leyes que á nuestro derecho convie
nen. Estos inoonveaie ates y neoesi- i 
dades que hemos sentido en nuestra 
prAotioa, nos han hecho concebir el | 
pensaraiento de remedian^ para j 
siempre, y creemos haberío conse
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabaiosamente barato.- nadie 
habrá que no pueda lar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta- 
maúo facilita el poder llevarlos su la 
mette ó en el boiaiüo. AdarnAs pubU 
oaramos también, coleccionadas, tas 
leyes modernas con sus reformas, 
que andau eaptreidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
taca abas ó iraprasiones.

Ai frente de cada Código p resen- 
Uremoe na reseOa histórica del mis- 
Mo, h*oha por uno de «sestroa dis- 

tingnidos compaSer '8, y à la cabeza 
de 1 » ieyes modern»a daremos tam
bién la expusioion de motivos que 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultoa.

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
inferioridadd8 nuestras fuerzas: co- 
tt0C4mes la índitereucia de nuestro 
país en oneation ¿a obra» científica?, 
paro tenemos fé en sí auxilio que han 
de prestamos nuestros cempañercs 
da toda España, A quienes nos entre
gamos con fiador en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra quepr- 
ea interéí acometamos y que ha ce 
ednndar an bien de tedcs.

Madrid, 1*178.
Condiciones de la publicación,

La obre. cobstítcA de 25 ton os da 
400 paginas, en 8.“, buen papel ex 
eelente y clarísi <.a impresión.

Kl precio da cada tome será da 
una peseta en toda España.—Se pu
blicarán dos tomos cada mes, une do 
eyji3 antiguas ; otro de leyes mo- 
eruaa.

No se sirv; Bingun tomo qu4 no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de teda la publicación tendrá noa 
rebaja da seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y cinco 
reates.

A los libreros se lej haráun s i a* 
baja de 10 por 100, temands desde 
00 ejempisrea pi»ra arriba, y encAr- 
g-xraa en juicio como excusa va e- 
dora para evitar el cumplimiinto d^ 
una obligación ó el castigo de una 
infraccien legal.

Se suscribe en Madrid, Serrano 
03, A donde se dirigirán tos pedidea 
la corrependoDÍ.aÍ^ con sobre a! ad- 
míü¡stcad*‘r di la obra y en todas las 
UbrerlM.

1 los Seerelarios de 
avunlaiuieuto.

Repartinienlo y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la fonnacioa de la 
Matrícula de subsidio y 
Ke par ti miento por ter
ritorial, coa el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipale.* y con ar 
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del “Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y Óan Fer
nando 54,

A la Guardia civil.
Kequisitorias, reci

bos de haberes y de- 
presos, se hallan de ven
ta en la imprenta, libre
ría, ylitograüa del oiario 
de< 4Óidübas calle de 
5. Fernando número 3i 
y Letrados f n.
fmpreuta del tDiario de Córdoba.
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